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ENMIENDAS Y VOTOS PARTICULARES PARA 

SU DEFENSA ANTE EL PLENO 

De confom1idad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del vigente Reglamento de la Diputación Ge

neraL se ordena la publicación en el Boletín Oficial de 
las enmiendas y votos particulares que, según el ar

tículo 87 del mismo texto normativo, pretenden de
fenderse en el Pleno. relativos al Proyecto de Ley de 

Creación de la Agencia de Desarrollo Económico de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

LA PRESJDENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez

Cabaliero. Logroño, 8 de septiembre de 1997. 

A la Presidenta de la Diputación General. 

En virtud de lo preceptuado en el vigente Regla

mento de la Cámara, el Grupo Parlamentario de Iz
quierda Unida-La llioja mantiene sus enmiendas par

ciales al Proyecto de Ley de Creación de la Agencia 
de Desarrollo Económico de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja, para su discusión en Pleno. 

Logroño, 5 de septiembre de 1997. El Portavoz 
del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rio
ja, D. Vicente Pascual Ocio. 

A la Presidenta de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario del Partido Riojano, al 

amparo de lo establecido en el artículo 87 del Regla
mento de la Cámara, mantiene, para su debate en Ple

no, todas las enmiendas presentadas al Proyecto de 

Ley de Creación de la Agencia de Desarrollo Econó
mico de la Comunidad Autónoma de La Rioja que, 

tras su debate en Comisión, no fueron aprobadas ni 
incorporadas al Dictamen. 

Logroño, 5 de septiembre de 1997. El Portavoz 

del Grupo Parlamentario del Partido Riojano. D. Leo
poldo Virosta Garoz. 

A la Presidenta de la Diputación GeneraL 

D. José Ignacio Pérez Sáenz en nombre del Grupo 
Parlamentario Socialista mantiene todas las enmien
das que no han sido aceptadas en Comisión, al Pro

yecto de LeY de Creación de la Agencia de Desarrollo 
Económico de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Logroño, 8 de septiembre de 1997. El Portavoz 
del Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio 

Pérez Sáenz. 

ENMIENDAS 

Enmienda núm. 1 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 

Artículo L L 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice: 

"l. Se crea la Agencia de Desarrollo Económico 
de La Rioja como Entidad de Derecho Público 

de las previstas en el artículo 90.a) de la Ley 
3/1995 de 8 de marzo, del Régimen Jurídico 

del Gobierno y la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de La Rioj a dotada con 

personalidad jurídica, plena capacidad de obrar 
y Patrimonio propio para el cumplimiento de 
sus fines_" 

Debe decir: 
"l. Se crea la Agencia de Desarrollo Económico 

de La Rioja como Entidad de Derecho Público 
de las prc\'Ístas en el artículo 90.a) de la Ley 

3/1995 de 8 de marzo, del Régimen Jurídico 

del Gobierno y la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de La Rioj a dotada con 

personalidad jurídica propia y plena capacidad 

pública y privada." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 2 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GlU) 

Artículo: 12. 
Enmienda de: Modificación. 
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Texto: Donde dice: 
"2. La Agencia de Desarrollo Económico de La 

Rioja estará adscrita a la Consejería de Hacien
da y Promoción Económica, o Departamento 
que realice funciones de Promoción Económi
ca." 

Debe decir: 
"2. La Agencia de Desarrollo Económico de La 

Rioja estará adscrita a la Consejería de Hacien
da y Promoción Económica." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 3 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU). 
Artículo: l.3 .b ). 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice: 

"b) Por el ordenamiento Jurídico Prindo en 
sus relaciones con terceros. en su actividad 
patrimonial y en la contratación, con las úni
cas excepciones previstas en esta Ley." 

Debe decir: 
"b) Por lo dispuesto en la Ley General Presu

puestaria y la Ley de Contratos con las Ad
ministraciones Públicas y las demás normas 
administrativas que le sean de aplicación." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 4 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo: 2.1. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice: 

"l. La Agencia de Desarrollo Económico de La 
Rioja tiene por finalidad promover el creci
miento económico de la región y el incremento 
del empleo." 

Debe decir: 
"l. La Agencia de Desarrollo Económico de La 

Rioja tiene por finalidad promover el creci
miento económico de la región y el incremento 
del empleo, en nombre y por cuenta de la Co
munidad Autónoma de La Rioja." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 5 
Autor: Gntpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 
Artículo: 4 a). 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice: 

"a) Realizar toda clase de actividades econó-
micas y financieras, sin más lin1itaciones 
que lo dispuesto en esta Ley y en las dispo
siciones que sean de aplicación. Podrá cele
brar todo tipo de contratos, prestar avales 
dentro del límite máximo fijado por la Ley 
de Presupuestos Generales de la Comunidad 
de cada ejercicio, contraer préstamos y, así 
mismo dentro de los límites que fije dicha 
Ley, emitir obligaciones o títulos similares, 
promover sociedades mercantiles o partici
par en sociedades ya constituidas y en enti
dades sin ánimo de lucro." 

Debe decir: 
"a) Realizar toda clase de actividades econó-

micas y financieras, sin más lilnitaciones 
que lo dispuesto en las leyes que sean de 
aplicación y en las disposiciones que sean de 
aplicación. Podrá celebrar todo tipo de con
tratos, prestar avales dentro del límite máxi
mo fijado por la Ley de Presupuestos Gene
rales de la Comunidad de cada ejercicio, 
contraer préstamos y, así mismo dentro de 
los límites que fije dicha Ley, participar en 
sociedades ya constituidas y en entidad(" sin 
ánimo de lucro." 

Justificación: Mejora técnica y promoción económica 
desde la administración pública sin ánimo de lucro. 

Enmienda núm. 6 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU). 
Artículo: 4.b ). 
Enmienda de: Supresión. 
Texto: Se propone la supresión del siguiente párrafo: 

"b) Realizar y contratar estudios y asesora
mientos sobre la promoción económica de 
La Rioja." 

Justificación: La Administración ya tiene funcionarios 
y departamentos para ello. 

Enmienda núm. 7 
Autor: Gntpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU). 
Artículo 4 d) 
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Enmienda de: Supresión. 
Texto: Se propone la supresión del siguiente párrafo: 

"d) Conceder subvenciones de capital y co
rrientes." 

Justificación: Acorde con la enmienda núm 8. 

Enmienda núm. 8 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo: 4 e) 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice: 

"e) Obtener subvenciones y garantías de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja y de 
otras entidades e instituciones públicas y 
prindas." 

Debe decir: 
"e) Obtener subvenciones y garantías de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja y de 
otras entidades e instituciones públicas y 
privadas_ con destino a proyectos de su ám
bito de actuación que le sean propuestos por 
los agentes económicos o sociales." 

Justificación: Concretar el destino de las subvencio
nes de los proyectos. 

Enmienda núm. 9 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo: 5. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice: 

"La Agencia de Desarrollo de La Rioja cuenta con 
potestad para otorgar subvenciones. Los actos de sus 
órganos relativos a su concesión o denegación son 
actos administrativos que deberán producirse siguien
do el correspondiente procedimiento que reglamenta
riamente se establezca." 

Debe decir: 
"La Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja 

cuenta con potestad para otorgar subvenciones. Los 
actos de sus órganos relativos a su concesión o dene
gación son actos administrativos que deberán produ
cirse siguiendo el correspondiente procedimiento que 
reglamentariamente se establezca. con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley 30/92." 
Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 10 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo: 8. 
Emnienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice: 

'' I. Es el órgano superior de gobierno de la Enti-
dad y está integrado por el Presidente, el Vice
presidente, el Director Gerente y un número de 
personas que reglamentariamente se determi
nen. 

2. Su composición. funciones y nonnas de fun-
cionamiento se determinarán reglamentariamen
te." 

Debe decir: 
"I. Existirá un ConseJO de Dirección presidido 

por el Presidente de la Agencia de Desarrollo 
Económico de La Rioja e integrado por el Vi
cepresidente, el Director Gerente de ésta y un 
representante por cada una de las formaciones 
políticas con representación en la Diputación 
General de La Rioja, la elección de los repre
sentantes será competencia de dichas formacio
nes. 

2. Este Consejo de Dirección actúa como ór-
gano de asesoramiento del Presidente, y desa
rrolla funciones de consulta, de análisis de po
líticas de desarrollo y de coordinación de actua
ciOnes 

Justificación: La no regulación supone una práctica 
deslegalizadora injustificable. Asimismo estas funcio
nes se pueden desarrollar reglamentariamente "a pos
teríori". 

Enmienda núm. 11 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo: 9. 1. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice: 

"l. El Presidente de la Agencia de Desarrollo de 
La Rioja será, con carácter nato, el Consejero 
de Hacienda y Promoción Económica, o De
partamento que realice funciones de Promoción 
Económica." 

Debe decir: 
"I. El Presidente de la Agencia de Desarrollo de 

La Rioja será, con carácter nato, el Consejero 
de Hacienda y Promoción Económica." 
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Justificación: En consonancia con la enmienda núme

ro 2. 

Enmienda núm. 12 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 9.2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 
"2. Sus funciones se regularán reglamentaria

mente." 

Debe decir: 

"2. Corresponde al Presidente velar por la con

secución de los objetivos asignados a la Agen

cia, ejercer la superior dirección de la misma, y 
ostentar su representación legal en toda clase 

de actos y contratos. Asimismo. le correspon

den las siguientes facultades: 

a) Aprobar la relación de puestos de trabajo 

y la oferta de empleo de la Agencia de Desa

rrollo Económico de La Rioja, así como sus 

modificaciones. 

b) Aprobar el Plan de Actuaciones y el an-

teproyecto de presupuesto de la Agencia de 

Desarrollo Económico de La Rioja para su 

elevación a la Consejería de Hacienda y 

Promoción Económica. 

e) Aprobar la estructura orgánica de la 

Agencia de Desarroilo Económico de La 

Rioja y los nombramientos y ceses del per

sonal directivo. 

Todo ello sin perjuicio de la delegación de 

facultades que pueda acordar en favor del Di

rector Gerente y del resto del personal directi

vo, y de los apoderamientos que. en su caso, 

pueda otorgar." 

Justificación: La no regulación supone una práctica 

deslegalizadora injustificable. Asimismo estas funcio

nes se pueden desarrollar reglamentariamente "a pos

teriori". 

Enmienda núm. 13 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 1 0.1. 

Ermüenda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"l. Será con carácter nato el Consejero de Agri-

cultura, Ganadería y Desarrollo RuraL o De-

parlamento que realice las funciones ahora os

tentadas por esta Consejería y, le corresponde 

sustituir al Presidente en caso de ausencia, va

cante, enfermedad y cualquier otra circunstan

cia que le impida ejercer sus funciones." 
Debe decir: 

"l. Será con carácter nato el Consejero de Agri-

cultura, Ganadería y Desarrollo Rural y, le co

rresponde sustituir al Presidente en caso de 

ausencia, vacante, enfem1edad y cualquier otra 

circunstancia que le impida (>jercer sus funcio-

nes " 
Justificación: En consonancia con la enmienda nume

ro 2. 

Enmienda núm. 14 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 11.!. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"i. El Director Gerente será designado por el 
Presidente de la Agencia, a propuesta del Con

sejo de Dirección." 

Debe decir: 

"l. El Director Gerente será nombrado por el 

Presidente de la Agencia, a propuesta del Con

sqjo de Dirección." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda num. 15 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 11.2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"2. Sus funciones y régimen jurídico se regula-

rán reglamentariamente." 

Debe decir: 

"2. El Director Gerente dirigirá las actuaciones 

de la Agencia de Desarrollo Económico de La 

Rioja conforme a lo dispuesto por su Consejo 

de Dirección, y su funcionamiento ordinario. 

Asimismo, le corresponden: 

La qjecución de Jos acuerdos adoptados 

por el Presidente. 

Ejercer la dirección del personal y de los 

servicios y actividades de la Agencia de De

sarrollo Económico de La Rioja. 
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La elaboración del anteproyecto de Presu-

puesto y el Plan de Actuación." 

Justificación: La no regulación supone una práctica 

deslegalízadora injustificable. Asimismo estas funcio

nes se pueden desarrollar reglamentariamente "a pos
teriori". 

Enmienda núm. 16 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 12.1. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"l. El personal de la Agencia de Desarrollo de 

La Rioja podrá ser: 

a) Contratado en régimen de derecho labo-

ral. respetando los principios de publicidad, 

igualdad, mérito y capacidad. 

b) Funcionario de carrera, adscrito a esta En-

tidad." 

Debe decir: 

"l. El personal de la Agencia de Desarrollo 

Económico de La Rioja quedará vinculado a 

ésta por una relación sujeta a las nonnas de 

Derecho Administrativo o Laboral que le sean 

de aplicación. 

Al personal de la Agencia de Desarrollo 

Económico de La Rioja le serán de aplicación 

las siguientes disposiciones: 

a) El personal funcionario y laboral estará 
sometido a la Ley 3011984, de 2 de agosto, 

de Refonna de la Función Pública, excepto 

en los supuestos expresamente previstos en 

esta Ley. El personal funcionario adscrito a 

la Agencia de Desarrollo Económico de La 

Rioja se determinará reglamentariamente. 

b) Las condiciones de trabajo del personal 

laboral se detemlinarán mediante negocia

ción colectiva entre la Agencia de Desarrollo 

Económico de La Rioja y la representación 

de los trabajadores. 

e) La relación de puestos de trabajo de la 

Agencia de Desarrollo Económico de La 

Rioja determiuará la naturaleza, contenido y 
características de desempeño y retribución 

de cada uno de los puestos de trabajo de és

ta. con aplicación para el personal funciona

rio de lo dispuesto en los artículos 23 y 24 

de la Ley 3 0/1984. 

La relación será elaborada y aprobada por 

la Agencia de Desarrollo Económico de La 

Rioja y su contenido se ajustará a los princi

pios establecidos por el artículo 15 de la Ley 

30/1984, con determinación de la forma de 

provisión de las Leyes anuales de Presu

puestos para el personal al scn•icio de los 

Entes Públicos. 

La Agencia de Desarrollo Económico de 

La Rioja elaborará y aprobará de forma au

tónoma su oferta de empleo público de 

acuerdo con sus necesidades operativas, las 

vacantes existentes en su relación de puestos 

de trabajo y sus disponibilidades presupues

tadas. 
d) La Agencia de Desarrollo Económico de 

La Rioja seleccionará su personal con me

dios objetivos basados en convocatoria pú

blica, con excepción del de carácter directi

vo, y en los principios de igualdad, mérito y 

capacidad, a través de sistemas de oposi

ción, concurso o concurso-oposición libre. 

La Agencia de Desarrollo Económico de 

La Rioja elabora, convoca, gestiona y re

suelve los concursos para la proYisión de 

puestos de trabajo ajustando sus bases a los 

criterios generales de provisión de pnestos 

de trabajo establecidos en la Ley 30/1984. 

e) Al personal al servicio de la Agencia de 

Desarrollo Económico de La Rioj a le será de 

aplicación el régimen general de incompati

bilidades previsto en las LeYes 2S/1983, de 

26 de diciembre, y 53/1984, de 26 de di

ciembre. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 

anterior en cuanto al régimen de incompati

bilidades, al personal que preste sen•icios en 

la Agencia y que pertenezca a especialidades 

o escalas de Cuerpos del gmpo A o B. no 

podrá autorizársele o reconocérsele compati

bilidad alguna, con excepción de las autori

zaciones de compatibilidad para ejercer co

mo profesor universitario asociado, así co

mo para realizar las actividades de investi

gación o asesoramiento a que se refiere el 

articulo 9" de la Ley 53/1984." 
Justificación: Mejora técnica, puesto que el apartado 

está muy poco desarrollado en derecho. 
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Enmienda núm. 17 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 13.b). 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión del siguiente párrafo: 

"b) Los ingresos que pueda percibir por la 

prestación de servicios, realización de traba

jos, estudios o asesoramiento propios de sus 

funciones." 

Justificación: En consonancia con la enmienda núme

ro 5 y la enmienda número 6. 

Enmienda núm. 18 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 14.2. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"2. El patrimonio de la Agencia se rige por el 

derecho privado y su administración y conser

vación corresponde a sus órganos de dirección, 

de acuerdo con las atribuciones que establezca 

su Reglamento General." 

Debe decir: 

"2. El patrimonio de la Agencia de Desarrollo 

Económico de La Rioja, su administración y 
conservación corresponde a sus órganos de 

dirección, de acuerdo con las atribuciones que 

establezca su Reglamento General." 

Justificación: En consonancia con la enmienda núme

ro 19. 

Enmienda núm. 19 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 14.3. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"3. En el caso de disolución de la entidad, los 

activos remanentes, tras el pago de las obliga

ciones pendientes. se incorporan a patrimonio 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja." 

Debe decir: 

"3. En caso de disolución de la entidad, los acti-

vos remanentes, tras el pago de las obligacio

nes pendientes, se incorporarán al patrimonio 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 20 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (G!U) 

Artículo: 15.2. (Nuevo). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se añade un apartado 2 nuevo al artículo 15. 
"2. La Agencia de Desarrollo Económico de La 

Rioja estará sometida de forma exclusiva a 

control financiero permanente a cargo de la 

Intervención General de la Administración del 

Estado. La Agencia de Desarrollo Económico 

de La Rioja estará sometida al régimen de 

Contabilidad Pública." 

Justificación: Determinar el régimen contable y de 

auditoría del gasto. 

Enmienda núm. 21 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Ríoja (G!U). 

Artículo: !8. (Nuevo). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se añade un artículo 18 nuevo. 

"Artículo 18. Régimen Presupuestario. 

l. La Agencia de Desarrollo Económico de La 

Rioja elaborará anualmente un anteproyecto de 

presupuesto que refleje los costes necesarios 

para la consecución de sus objetivos, con la 

estructura que señale la Consejería de Hacien

da y Promoción Económica y lo remil!rá a ésta 

para su elevación al acuerdo del Gobierno, y 
posterior remisión a la Diputación General, 

formando parte de los Presupuestos Generales 

del estado de forma consolidada. 

Este presupuesto tendrá carácter limitativo 

por su importe global, y carácter estimativo 

para la distribución en categorías económicas 

de los créditos de los programas del mismo. 

2. Las variaciones puntuales para el desarrollo 

de los programas serán autorizadas por la Con

sejería de Hacienda y Promoción Económica 

de forn1a motivada y comunicadas a la Cámara 

por dicha Consejeria. Las variaciones internas 

que no alteren la cuantía global del presupues

to de la Agencia de Desarrollo Económico de 

La Rioja serán acordadas por el Presidente." 

Justificación: Detenninar el régimen presupuestario 

ya que no figura en el Proyecto. 
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Enmienda núm. 22 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo: 19. (Nueyo) 
Enmienda de: Adición. 
Texto: Se crea un artículo 19 nuevo. 

"Artículo 19. Régimen de los actos de la Agencia. 
Los actos que en el ejercicio de sus funciones. su

jetas al ordenamiento jurídico público pudiera dictar 
la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja ago
tarán la vía administrativa y serán susceptibles de 
impugnación en vía contencioso-administrativa~ sin 
perjuicio del preceptivo recurso de reposición previa." 
Justificación: Mejora técnica pues el Proyecto no dice 
nada al respecto. 

Enmienda núm. 23 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo: 20. (Nuevo). 
Enmienda de: Adición. 
Texto: Se crea un artículo 20 nuevo. 

"Artículo 20. Régimen Fiscal. 
La Agencia de Desarrollo Económico de La Riop 

gozará del mismo tratamiento fiscal que la Adminis
tración de la Comunidad Autónoma, sin que sea de 
aplicación lo previsto en el número 2 de la Disposi
ción Adicional Novena en relación con el número 2 
del artículo 9° de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre. 
reguladora de las Haciendas Locales." 
Justificación: Mejora técnica pues el Proyecto no dice 
nada al respecto. 

Enmienda núm. 24 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 
Artículo: l. 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Añadir título al artículo, quedando de la si
guiente manera: 

"Artículo l. Creación y naturaleza." 
Justificación: Mayor claridad. 

Enmienda núm. 25 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 
Artículo: 1.2. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se propone sustituir" .. Consejería de Hacien-

da y Promoción Económica, o Departamento que rea
lice funciones de Promoción Económica.", por 
" .. Consejería responsable del Departamento de Indus
tria." 

Justificación: Mayor claridad. 

Enmienda núm. 26 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 
Artículo: 1.3. 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se propone la sustitución de este punto por un 
nuevo artículo del siguiente tenor: 

"Artículo 2. Régimen Jurídico. 
La Agencia de Desanollo Económico de La Rioj a 

se nge: 
a) 

b) 

e) 

d) 

Por esta Ley. 
Por las nonnas que la desarrollen. 
Por la Ley de Presupuestos de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja. 
Por el ordenamiento jurídico privado en 

sus relaciones con terceros, en su actividad 
patrimonial y en la contratación, con las úni
cas excepciones previstas en esta Ley'' 

Justificación: Mayor claridad. 

Enmienda núm. 27 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR). 
Artículo: 2. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se propone añadir título al artículo. quedando 
de la siguiente manera: 

"Artículo 2. Objetivos." 
Justificación: Mayor claridad. 

Enmienda núm. 28 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR). 
Artículo: 2. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se propone sustituir el texto del artículo por el 
siguiente: 

"La Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja 
tiene como objetivos fundamentales los siguientes: 

a) Favorecer el crecimiento económico de la 
región. 

b) Favorecer el incremento y la consolidación 
del empleo. 
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e) Corregir los desequilibrios económrcos 

intraterritoriales." 
Justificación: Mayor claridad. 

Enmienda núm. 29 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 2.2. 
Emnienda de: Modificación. 
Texto: Se propone sustituir el texto por un nuevo ar

tículo del siguiente tenor: 
"Artículo 3. Funciones. 
Las funciones propias de la Agencia de Desarrollo 

Económico de La Rioja son las siguientes: 
i. Promover proyectos de inversión públicos y 

privados, prestando especial atención a la ge

neración de empleo y a los sectores económicos 
que por sus características, tengan un especial 

interés para La Rioja. 
2. Fomentar la localización de empresas en La 

Rioja, prestando especial atención a las zonas 

menos desarrolladas y procurando una distribu
ción de los medios de producción acorde a la 

distribución demográfica de la Comunidad Au

tónoma. 
3. Fomentar la promoción del tejido industrial 

riojano, prestando especial atención al desarro

llo tecnológico y a la exportación. 
4. La prestación de asistencia técnica y asesora-

miento financiero a empresas, sobre todo pe

queña y mediana. 

5. Promover medidas de apoyo, así como la 
creación de infracstmcturas, equipamientos y 
servicios colectivos para las empresas. 

6. Fomentar las actuaciones comunes y de coo-

peración entre empresas, cuando ello contribuya 

a reforzar su competitividad. 
7. Fomentar los proyectos de investigación y 

desarrollo, tanto en nuevos procesos como en 

productos industriales y sen•icios conexos. 

8. Cualesquiera otras que se le encomienden y 
que guarden relación con sus objetivos." 

Justificación: Mayor claridad. 

Enmienda núm. 30 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 3. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone suprimir este artículo 3. 

Justificación: Redundante e innecesario. 

Enmienda núm. 31 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Artículo: 4.a). 
Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir al final del apartado un nue
vo punto del siguiente tenor: 

"La participación de la Agencia de Desa
rrollo Económico de La Rioja, en cualquier 

Sociedad, no podrá exceder del 45 por ciento 
del capital, salvo acuerdo expreso del Conse

jo de Gobierno, que deberá ser comunicado a 
ia Diputación General. El periodo máximo de 
tiempo que la Agencia puede ser partícipe de 

cualquier Sociedad será de tres años, prorro
gable por otros tres años más, una sola vez." 

Justificación: Mayor claridad. 

Enmienda núm. 32 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 
Artículo: 6.a). 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone suprimir el apartado siguiente: 
"a) El Consejo Asesor'' 

Justificación: Innecesario. 

Enmienda núm. 33 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Artículo: 7. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone suprimir el artículo 7. 
Justificación: Innecesario. 

Enmienda núm. 34 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 8. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone sustituir su actual contenido por el 

siguiente texto: 
"L El Consejo de Dirección es el órgano supe-

rior de gobiemo de la Entidad y está integrado 

por: 
a) El Presidente. 
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b) El Vicepresidente. 
e) El Director Gerente. 

d) Seis vocales que serán nombrados y cesa-
dos por el Gobiemo, tres de los cuales lo se
rán en representación del mismo y los otros 

tres serán nombrados entre personas de reco
nocido prestigio para el cumplimiento de los 
fines establecidos en la presente Ley. 

2. Corresponden al Consejo de Dirección las 
siguientes funciones: 

a) Dirigir la actuación de la Agencia, de 

acuerdo con las directrices del Gobiemo. 

b) Aprobar el anteproyecto del progran1a de 
actuación, inyersiones y financiación del 
Centro. 

e) Aprobar el anteproyecto de presupuesto y 
la memoria anual de la Agencia. 

d) Controlar la ejecución del Plan de Actua-
ción de la Agencia. 

e) Aprobar la plantilla y el régimen retributi-
vo del personal antes de su remisión al Go

biemo para su ratificación. 
f) Autorizar los convenios y contratos nece-

sarios para el cumplimiento de los fines pre
vistos en esta Ley. 

g) Aprobar el Reglamento de Régimen inte-

rior de la Agencia. 
h) Cuantas otras atribuciones establezca el 

Reglamento de la Agencia. 

3. Sus nom1as de funcionamiento se regularán 
reglamentariamente, debiendo reunirse al me
nos una vez al mes." 

Justificación: Mayor claridad. 

Enmienda núm. 35 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Artículo: 9. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone sustituir el texto por el siguiente: 
"l. El Presidente de la Agencia de Desarrollo 

Económico de La Rioja será con carácter nato 

el Consejero responsable del Departamento de 
Industria. 

2. Las funciones del Presidente son las siguien-

tes: 
a) Representar a la Agencia en todas sus re-

laciones, pudiendo delegar dicha representa

ción en los casos que sea necesario. 

b) Ordenar la convocatoria del Consejo de 
Dirección, fijar el Orden del Día y presidir 

las sesiones. 
e) Proponer al Consejo de Dirección las lí-

neas generales de actuación de la Agencia, de 
acuerdo con las directrices señaladas por el 

Gobiemo. 
d) Presentar al Consejo de Dirección, para su 

aprobación, el anteproyecto de presupuesto y 

la memoria anuaL" 

Justificación: Mayor claridad. 

Enmienda núm. 36 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 
Artículo: 10. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se propone sustituir el texto por el siguiente: 

"l. El Vicepresidente será designado por el Pre
sidente de entre los miembros del Consejo de 
Dirección y a propuesta del mismo Consejo. 

2. El Vicepresidente apoyará al Presidente en 
sus funciones y lo sustituirá en caso de auscn

cw 
Justificación: Mayor claridad. 

Enmienda núm. 37 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 1 U. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se propone sustituir el texto por el siguiente: 

"J. El Director Gerente será designado por el 

Consejo de Dirección a propuesta del Presiden
te." 

Justificación: Mayor claridad. 

Enmienda núm. 38 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo 12.l.a). 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone aüadir al final del punto el siguien

te texto: 
" ... y qne en ningún caso tendrá la consideración de 

personal al servicio de las Administraciones Públi-

e as " 
Justificación: Mayor claridad. 

- 1540 -



Número 101 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

Enmienda núm. 39 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Articulo 12. 
Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone introducir un nuevo punto del si

guiente tenor: 
"3. Tanto la plantilla de personal como el régi-

men retributivo del mismo, deberán ser ratifi

cados por el Consejo de Gobierno para alcan
zar su validez jurídica." 

Justificación: Mayor claridad. 

Enmienda núm. 40 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Articulo: 13. 
Enmienda de: Adición. 
Texto: Se propone introducir los siguientes apartados: 

"f) Los ingresos que deriven y las plusvalías 

que procedan de la venta de acciones de las 
sociedades en las que participe. 

g) Cualquier otra aportación que le sea atri-

buida." 
Justificación: Mayor claridad. 

Enmienda núm. 41 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Artículo 16. L 
Enmienda de Modificación. 

Texto: Se propone sustituir el texto por el siguiente: 
"l. El Gobierno realizará periódican1ente con-

troles de eficacia de la Agencia, bien con sus 

propios medios, o a través de empresas especia
lizadas." 

Justificación: Mayor claridad. 

Enmienda núm. 42 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

DISPOSICIÓN FINAL. Primera. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone sustituir el texto por el siguiente: 
"El Consejo de Dirección aprobará el Reglamento 

interno de funcionamiento de la Agencia en el plazo 
máximo de tres meses a partir de la entrada en vigor 

de esta Ley." 

Justificación: Mayor claridad. 

Enmienda núm. 44 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Al párrafo I'. Suprimir lo siguiente: '' ... dentro 
de los objetiv·os marcados por la política económica 
nacional.'' 

Justificación: Técnica. 

Enmienda núm. 46 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Enmienda de: Supresión. 
Texto: Al párrafo 4'. Suprimir desde " ... , pues la 

constitución de una entidad, .. ",hasta " ... de la Comu
nidad .... " 
Justificación: Técnica. 

Enmienda núm. 53 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Enmienda de: Sustitución. 
Texto: Al párrafo 8'. Donde dice "Una Entidad de La 

Riqja ... ", hasta " ... actuaciones conjuntas."; debe decir, 
"Prestará especial atención a los proyectos generado
res de empleo y a aquéllos que contribuyen a mante

ner y aumentare! tejido industrial de la Comunidad de 
La Rioja." 

Justificación: Técnica. 

Enmienda núm. 54 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Enmienda de: Adición. 
Texto: Al final del párrafo 9'. Añadir" ... , en coordi

nación con las distintas Consejerías'' 

Justificación: Más adecuado que en el articulado. 

Enmienda núm. 55 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Enmienda de: Sustitución. 

Texto: Al párrafo 10° completo. Sustituir el párrafo 
1 O' por el siguiente: "Finalmente, y dado la conve

niencia de solicitar la forma de intervención financiera 

de los Fondos estructurales de la Unión Europea, la 
creación de este organismo posibilitará el acceso a 

ella, al estar previsto que la gestión de subvenciones 

pueda confiarse a intern1ediarios invertidos en una 
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misión de carácter público." 
Justificación: Técnica. 

Enmienda núm. 56 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Enmienda de: Supresión. 
Texto: Suprimir el párrafo 11 o 

Justificación: Técnica. 

Enmienda núm. 61 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 1.2. 
Enmienda de: Sustitución. 
Texto: Donde dice, "La Agencia de Desarrollo Eco
nómico de La Rioja estará adscrita a ... " hasta el final: 
debe decir, " ... estará adscrita a la Consejería respon
sable de economía." 
Justificación: Mejora del texto. 

Enmienda núm. 62 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 1.3. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice, " ... se rige:"; debe decir." .. se regi
rá:" 
Justificación: Técnica. 

Enmienda núm. 63 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: l.3.b). 
Enmienda de Modificación. 
Texto: Donde dice, " .... con las únicas excepciones 
previstas en esta Ley.": debe decir, " ... , sin perjuicio 
de la legislación aplicable en su condición de entidad 
de derecho público." 
Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 64 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 2.1. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice, " ... de la región y el incremento del 
empleo."; debe decir, " ... de la región, del empleo, así 
como, la superación de desequilibrios territoriales." 
Justificación: Precisar los fines de la Agencia. 

Enmienda núm. 65 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo 2.2. 
Enmienda de: Supresión. 
Texto: Suprimir la siguiente frase: " .... en coordina
ción con las distintas Consejerías ... " 
Justificación: Se ha introducido a través de una en
mienda anterior en la Exposición de Motivos. 

Enmienda núm. 66 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 2.2.b ). 
Enmienda de: Sustitución. 
Texto: Sustituir el apartado b) por el siguiente: 

"b) Promover estudios, iniciativas y activi-
dades dirigidas a la diagnosis del sector 
empresariaL así como mantener un servi
cio de apoyo, asistencia técnica y asesora
miento a las empresas." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 67 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 2.2.b) bis. 
Enmienda de: Adición. 
Texto: Crear un nuevo epígrafe 2.b) bis. 

"b) bis. Promover la realización de infraes-
tructuras industriales, equipamientos y 

sencicios colectivos para las empresas." 
Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 68 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 2.2.c). 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice, " ... y cualesquiera otras empresas 
asociativas."; debe decir. " ...• cualesquiera otras em
presas asociativas, así como, a trabajadores autóno

mos 
Justificación: Mejora del texto. 

Enmienda núm. 69 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 2.2.d). 
Enmienda de: Sustitución. 
Texto: Sustituii el apartado d) por el siguiente: 

"d) Fomentar actuaciones dirigidas a adaptar 
empresas a nuevas tecnologías y exigencias 
del mercado, así como elaborar proyectos 
dingidos al desmTollo tecnológico y empre
sariaL de interés para La Rioja." 
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Justificación: Mejora del texto. 

Enmienda núm. 70 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo 2.2 e). 

Enmienda de: Sustitución. 

Texto: Sustituir el apartado e) por el siguiente: 

"e) Jnfonnar, instrumentar y gestionar la tota-

lidad de los fondos, incentivos y ayudas a la 

inversión v a la Promoción de empleo que 

ofrezcan las Administraciones Públicas y la 

Unión Europea." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 71 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 2.2.!). 

Enmienda de: Sustitución. 

Texto: Sustituir el apartado!) por el siguiente: 

"!) Fomentar la promoción exterior para 

atraer inversiones y favorecer las exportacio

nes 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 72 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Articulo: 2.2.g). 

Enmienda de: Sustitución. 

Texto: Sustituir el apartado g) por el siguiente: 

"g) Actuar como organismo intermediario a 

quien la Comisión de la Unión Europea pue

da confiar la gestión de subvenciones, así 

como de los fondos destinados a promoción 

y empleo cualquiera que sea su origen." 

Justificación: Clarificación. 

Enmienda núm. 73 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Articulo: 3. 

Enmienda de: Sustitución. 

Texto: Sustituir el artículo 3 por el siguiente: 

"La Agencia dirigirá y controlará las empresas pú

blicas de la Comunidad Autónoma de La Rioja, así 

como ejercerá todos los derechos derivados de la titu

laridad de las mismas y de aquéllas en las que partici

pe cuya orientación principal sea la promoción econó

mica." 
Justificación: Ampliar competencias. 
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Enmienda núm. 74 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 4.a). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice," ... , contraer préstamos y, así mis

mo dentro de los límites que fije dicha Ley, emitir obli

gaciones ... "; debe decir_" ... y, así mismo dentro de los 

límites que fije dicha Ley, contraer préstamos, emitir 

obligaciones .. " 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 75 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Articulo: 5. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... siguiendo el correspondiente 

procedimiento que reglamentariamente se establez

ca."; debe decir_ " ... siguiendo los siguientes princi

pios:" 
Justificación: En coherencia con la emnienda siguien

te. 

Enmienda núm. 76 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Articulo: 5. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 5. 
l. La Agencia de Desarrollo de La Rioja cuenta 

con potestad para otorgar subvenciones. Los 

actos de sus órganos relativos a su concesión o 

denegación son actos administrativos que debe

rán producirse s1guiendo el correspondiente pro

cedimiento de acuerdo con lo preYisto en este 

articulo. 

2. El Consejo de Gobierno de La Rioja detemü-

nará las subvenciones que puede gestionar y 

conceder la Agencia y los criterios básicos para 

su concesión. 
3. Para la concesión de subvenciones, la Agen-

cia seguirá el procedimiento adecuado en cada 

caso de acuerdo con los siguientes principios: 

a) El procedimiento se iniciará a solicitud 

del interesado. 

b) Quien instruya el procedimiento realizará 

todas las actuaciones que en cada caso sean 

necesarias para detenninar. conocer y com

probar los hechos y datos en que debe basar

se la resolución. Iniciará simultáneamente 
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todas aquellas actuaciones que materialmen
te puedan realizarse al mismo tiempo siem

pre que no esté expresamente establecido su 
cumplimiento sucesivo. 

e) Se oirá a los interesados antes de propo-

ner la resolución siempre que hayan de te
nerse en cuenta hechos, alegaciones o prue

bas diferentes de las aducidas por aquéllos. 
d) Se dejará constancia por escrito de todas 

las actuaciones realizadas. 

e) En aquellos casos en que no estén estable-
cidas normas de procedimiento específicas y 

concretas, actuará de la fonna más sencilla y 

rápida que sea posible siguiendo los princi
pios antes expresados y las normas del Títu
lo VI de la Ley 30/1992, de 26 de noviem

bre, que sean aplicables en cada caso. 
4. Las resoluciones serán motivadas y resolve

rán todas las cuestiones planteadas por los inte

resados y todas las que deriven del procedimien
to seguido. 

5. Contra los actos de trámite que determinen la 
imposibilidad de continuar un procedimiento o 

produzcan indefensión y las resoluciones de los 
órganos de la Agencia qne concedan o denie

guen subvenciones podrá interponerse por los 
interesados recurso ordinario ante el órgano su

penar JCrárqmco. 
Las resoluciones del Consejo de Dirección y 

del Presidente pondrán fin a la vía administrati

va. 

6. El Consejo de Dirección podrá, en cualquier 
momento por iniciativa de cualquier órgano de 

la Agencia, o del interesado, declarar de oficio 

la nulidad de los actos enumerados en el artículo 
62.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedi
miento Administrativo Común, que hayan pues

to fin a la vía administrativa o contra los que no 

se haya interpuesto recurso administrativo den
tro del plazo. 

Igualmente podrá anular los actos declarati

vos de derechos o declarar su lesividad en los 

supuestos previstos en el artículo 1 03 de la Ley 
citada." 

Justificación: En coherencia con la e11111ienda anterior. 

Enmienda núm. 77 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
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Artículo: 6. 
Enmienda de: Supresión. 
Texto: Suprimir, "a) El Consejo Asesor." 
Justificación: Mejora del texto. 

Enmienda núm. 78 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 7. 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: Supresión del artículo 7. 
Justificación: En coherencia con la e11111ienda anterior. 

Enmienda núm. 79 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 8.1. 

Enmienda de: Sustitución. 
Texto: Sustitnir el apartado 1 del artículo 8 por ei 

siguiente: 
"l. Es el órgano superior de gobierno de la 

Entidad y está integrado por el Presidente, el 
Vicepresidente, el Director Gerente, tres re

presentantes de las Asociaciones Empresaria
les más representativas, tres más de las Orga

nizaciones Sindicales más representativas se
gún la Ley Orgánica ll/1985, de 2 de agosto, 

de Libertad Sindical y el propio Real Decreto 
Legislativo 1/95, de 24 de marzo, en el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley del Es
tatnto de los Trabajadores y otros tres en re

presentación y designados por la Administra
ción Regional." 

Justificación: En coherencia con otras enmiendas. 

Enmienda núm. 80 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 8.2. 
Enmienda de: Sustitución. 

Texto: Sustituir el apartado 2 del artículo 8 por el 
siguiente: 

''2. Corresponde al Consejo de Dirección: 

a) Dirigir la actuación de la Agencia, de 

b) 

e) 

acuerdo con las directrices del Plan Es traté-

gico Regional y los criterios que establezca 

el Consejo de Gobiemo de La Rioja. 
Aprobar el anteproyecto de presupuestos 

de la Agencia. 

Aprobar el Reglamento de Régimen In-

terior de la entidad. 
d) Aprobar la plantilla de personal y fijar la 



Número 101 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

modalidad de contratación y el régimen de 

retribuciones del personaL 

e) Cuantas otras atribuciones establezca el 

Reglamento de la Agencia. 

f) Aprobar la Memoria anuaL el Balance y 

la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, que 

serán remitidos al Consejo de Gobierno de 

La Rioja." 

Justificación: Mejora el texto. 

Enmienda núm. 81 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 8.3. (Nuevo). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: "3. El Cons~jo de Dirección podrá delegar en 

otros órganos cualquier función específica." 

Justificación: Mejora el texto. 

Enmienda núm. 82 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 8.4. (Nuevo). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: "4. Sus norn1as de funcionamiento se deternli

narán reglamentariamente." 

Justificación: Mejora el texto. 

Enmienda núm. 83 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 9.1. 

Enmienda de: Sustitución. 

Texto: Sustituir el apartado 1 del artículo 9 por el 

siguiente: 

"l. El Presidente de la Agencia de Desanollo 

será, con carácter nato, el Consejero responsa

ble de economía." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 84 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 9.2. 

Enmienda de: Sustitución. 

Texto: Sustituir el apartado 2 del artículo 9 por el 

siguiente: 

"2. Conesponde al Presidente: 

a) Representar a la Agencia en toda clase 

de actos y negocios jurídicos y ejercer en su 

nombre acciones y recursos. 
b) Mantener relaciones con organismos y 

entidades relacionadas con el desanollo 

económico y empresarial. 
e) Ordenar la convocatoria, fijar el orden 

del día v presidir las sesiones del Consejo 

de Dirección. 

d) Las atribuciones que deternline el Regla-

mento de la Agencia. 

e) Cualquier otra atribución que no esté 

expresamente conferida a otro órgano." 

Justificación: Técnica. 

Enmienda núm. 85 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 9.3. (Nuevo). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: "3. El Presidente podrá delegar en otros órga

nos cualquier función específica dando cuenta al Con

sejo de Dirección." 

Justificación: Mejora el texto. 

Enmienda núm. 86 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 1 0.1. 

Enmienda de: Sustitución. 

Texto: Sustituir el apartado 1 del artículo 1 O por el 

siguiente: 

"l. Será designado por el Consejo de Gobierno 

de La Rioja a propuesta del Consejero respon

sable de Economía." 

Justificación: ivfcjora el texto. 

Enmienda núm. 87 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 1 O 2. 
Enmienda de: Sustitución. 

Texto: Sustituir el apartado 2 del artículo 10 por el 

siguiente: 

"2. Le conesponde: 

a) Sustituir al Presidente en casos de an· 

sencia, vacante, enfcnnedad y en cualquier 

otra circunstancia que le impida ejercer sus 

funciones. 

b) Mantener una comunicación con todos 

los departamentos de la Comunidad que 

favorezca la coordinación de la actuación 

de la Agencia con la del Gobierno." 

Justificación: Mejora el texto. 

Enmienda núm. 88 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
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Artículo: !!.l. 
Enmienda de: Sustitución. 
Texto: "L Será contratado por la Agencia previa se

lección y a propuesta del Consejo de Dirección y su 
designación publicada en el Boletín Oficial de La Rio

Ja 
Justificación: Mejora el texto. 

Enmienda núm. 89 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: l U. 
Enmienda de: Sustitución. 

Texto: Sustituir el apartado 2 del artículo ll por el 
siguiente: 

"2. Le corresponde: 
a) Dar cumplimiento a los acuerdos del 

Consejo de Dirección. 

b) Ejercer la dirección administrativa y de 
personal. 

e) Ejercer la dirección de las unidades de 
gestión. 

d) Cuantas otras atribuciones determine el 
Reglamento de la Agencia." 

Justificación: Determinación. 

Enmienda núm. 90 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: ll bis. (Nuevo). 
Enmienda de: Adición. 

Texto: "Artículo 11 (bis). (Nuevo) 

L El cargo de Director Gerente será incompati-
ble con el ejercicio de cualquier otra actividad 

pública o privada en los términos previstos le
galmente. 

2. El Presidente y el resto de los miembros del 

Consejo de Dirección, a excepción del Director
Gerente, no percibirán por su participación, 

remuneración, dietas o emolumento alguno." 
Justificación: Mejora el texto. 

Enmienda núm. 91 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 12.2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "2. Los funcionarios que presten 
servicios ... ", hasta el final: debe decir. "2. El personal 

tanto funcionario como laboraL estará sometido a la 

Ley 30/84 de Reforma de la Función Pública, excepto 

en los supuestos expresamente previstos en esta Ley. 

La relación de puestos será elaborada y aprobada 
por el Consejo de Dirección de la Agencia de acuerdo 
con los principios establecidos en la Ley 30/84 de 2 

de agosto y 3/90 de 29 de junio de la Función Pública 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja, en lo referente al contenido de la relación de 

puestos de trabajo, desempeño de los mismos por per
sonal funcionario o laboral, forma de provisión, grupo 

de titulación y cuerpos o escalas y elaboración de per
files profesionales." 

Justificación: Técnica. 

Enmienda núm. 92 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo 13.!) 
Enmienda de: Adición. 
Texto: A!'íadir un nuevo epígrafe !). 

"[) Cualquier otro ingreso público o privado 
que pudiera corresponderle confonne la 
legislación vigente " 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 93 
Autor Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 14.1. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... por una dotación inicial de cin
cuenta millones de pesetas."; debe decir. " ... por una 

dotación inicial de doscientos cincuenta millones de 
pesetas." 

Justificación: Mejora el texto. 

Enmienda núm. 94 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 14.! bis. (Nuevo) 

Enmienda de Adición. 
Texto: "l (bis). Formará parte del patrimonio de la 

Agencia las acciones de que sea titular la Comunidad 

Autónoma de La Rioja en todas las Sociedades." 
Justificación: Mejora el texto. 

Enmienda núm. 95 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 14.4. (Nuevo). 

Enmienda de: Adición. 
Texto: "4. Reglamentariamente podrá establecerse la 

necesidad de autorización previa del Gobierno de La 

Rioja para la adquisición de acciones en sociedades." 

Justificación: Mejora el texto. 

- 1546 -



Número 101 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

Enmienda núm. 96 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 14 bis. (Nuevo). 
Enmienda de: Adición. 
Texto: "Artículo 14 (bis). (Nuevo). Presupuestos de 
la Agencia. 

l. La Agencia de Desarrollo Económico de La 

Rioja elaborará anualmente un anteproyecto de 
presupuesto que contenga un programa de ac
tuación, inversiones y financiación, de acuerdo 
con las previsiones plurianuales que se esta
blezcan, y que refleje los costes necesarios para 

la consecución de sus objetivos, con la estructu
ra que determine la Consejería responsable de 

Econonúa y, jnnto con una memoria explicativa 
de su contenido, lo remitirá a ésta para su ele
vación al acuerdo del Consejo de Gobierno de 

La Rioja y posterior remisión a la Diputación 
General de La Rioja, formando parte de los Pre

supuestos Generales de la Comunidad. 
2. El presupuesto de la Agencia tendrá carácter 

limitativo por su importe global. Los créditos 
serán vinculantes según su naturaleza económi~ 
ca a nivel de operaciones corrientes y de capital 

por programas. 
3. Las variaciones en la cuantía total del presu-

puesto serán autorizadas por el Consejero res
ponsable de Economía, dando cuenta a la Di

putación General de La Rioja. Las modificacio
nes internas que no alteren la cuantía total del 

presupuesto serán aprobadas por el Presidente 
de la entidad." 

Justificación: Mejora el texto. 

Enmienda núm. 97 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 14 ter. (Nuevo). 

Enmienda de: Adición. 
Texto '"Articulo 14 (ter). (Nuevo) Vigencia y pró

rroga del presupuesto. 

l. El presupuesto de la Agencia de Desarrollo 

Económico de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja tendrá vigencia durante el ejercicio eco
nómico a que se refiera, cualquiera que sea la 

fecha de su publicación en el Boletín Oficial de 
La Rioja. 

2. Si la Diputación General de La Rioja no 

aprobara el presupuesto antes del primer día del 
ejercicio económico se entenderá prorrogado 

automáticamente el del ejercicio anterior, hasta 
la publicación del nuevo." 

Justificación: Mejora el texto. 

Enmienda núm. 98 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Articulo: 14 quáter. (Nuevo). 
Enmienda de: Adición. 

Texto: "Artículo 14 (quáter). (Nuevo). Aprobación 
de gastos. 

La realización de los gastos será aprobada por los 
órganos de la Agencia que determina su Reglamento 

General. El cumplimiento de las obligaciones y la 
realización de los pagos se efectuarán de acuerdo con 

las Nonnas del Derecho Civil. Mercantil y Laboral 
aplicables en cada caso." 
Justificación: Mejora el texto. 

Enmienda núm. 99 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 14 quinquies. (Nuevo). 
Enmienda de: Adición. 

Texto: "Artículo 14 (quinquies). (Nuevo) Libra
miento de Fondos a la Agencia. 

Los fondos correspondientes a la aportación de la 
Comunidad al presupuesto de la Agencia de Desarro

llo, se librarán por la Consejería competente en mate
ria de Economía y sin justificación, en firme y por 
trimestres anticipados." 
Justificación: Mejora el texto. 

Enmienda núm. 100 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 14 sexiens. (Nuevo). 

Enmienda de: Adición. 
Texto: "Artículo 14 (sexiens). (Nuevo). Contabili

dad. 

La Agencia de Desarrollo Económico de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja está sometida al Régi
men de Contabilidad Pública con la obligación de 

rendir cuentas al Gobierno de La Rioja y a la Diputa
ción General." 

Justificación: Mejora el texto. 

Enmienda núm. 101 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Segunda. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "La Administración de la Comuni-
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dad ... " hasta el final: debe decir, "Las competencias 
que en materia de funciones asignadas a la Agencia, 
se encuentren en las distintas Consejerías del Gobier
no de La Rioja y cualesquiera otras que se mencionen 
en la Ley, se entenderán atribuidas a la Agencia desde 
el momento de su constitución efectiva. 

Las modificaciones en las competencias y deno
minación de unidades administrativas, así como su 
creación, refundición o supresión, seráu aprobadas en 
Consejo de Gobiemo con el infonne preceptivo de la 
Consejería de Desarrollo Autonómico, Administracio
nes Públicas y Medio Ambiente y ser publicadas en el 
Boletín Oficial de La Rioja, como requisito previo a 
su eficacia." 
Justificación: Técnica. 

Enmienda núm. 102 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL. Tercera. 
Enmienda de: Sustitución 
Texto: Donde dice, "En el momento en que la Enti
dad ... " hasta el final: debe decir, "En el momento que 
la Agencia, aprobado su reglamento. tenga entidad 
efectiva, le serán transferidos el personal y la dotación 
económica precisa de los correspondientes programas 
presupuestarios." 
Justificación: Técnica. 

Enmienda núm. 103 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Única. 
Enmienda de: Supresión. 
Texto: Suprimir" .... y efectuar a su favor las subven
ciones que correspondan, .. ", hasta el final. 
Justificación: Técnica. 
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